
 

 
 

CUANDO SU HIJO O HIJA NO ASISTE A CLASE   

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 
 

 
 

 

 

         
 

 DESARROLLO PERSONAL 

 RELACIÓN CON LOS DEMÁS 

 HÁBITOS Y HORARIOS       

 

 CONOCIMIENTOS           

 INTEGRACIÓN SOCIAL 

 ÉXITO ESCOLAR Y PERSONAL 

 

        
 

 ABANDONO PREMATURO 

 ESCASA FORMACIÓN 

 

 FRACASO ESCOLAR 

   FALTA DE TRABAJO 

 

 
 



 

 

 

 
 

 

 
  

  

 

 

 

 

         

           

 

 

 

 NORMATIVA VIGENTE SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR  

 

 

CONVENIO MARCO ENTRE 

      

                              

“PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR” 

 

 

 

ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA  

                             

Deber y derecho a la educación entre los 6 y 16 años. 

 

                           

Responsabilidad de padres y madres de la asistencia al centro 

educativo 

 

 


